
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Hagamos

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Hagamos - Jalisco, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción y El Desarrollo
del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2022.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

DIPLOMADO DE GENERO 01/07/2022 31/12/2022 $350,000.00 PAT2022/HAGAMOS/JAL/LPM/
CFLPM/1

Total $350,000.00



PAT2022/HAGAMOS/JAL/LPM/CFLPM/1 - DIPLOMADO DE GENERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Hagamos

1. Partido
Hagamos

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/HAGAMOS/JAL/LPM/CFLPM/1 - DIPLOMADO DE GENERO

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: DIPLOMADO PARA LA ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS SOBRE LOS ESTUDIOS DE GENERO
ANALIZAR LAS DESGUALDADES VINCULADAS CON LAS PROBLEMATICAS SOCIALES MUJERES
INTERESADAS EN EL TEMA SESIONES TEORICAS ASI COMO MATERIAL DIDACTICO PARA CAPACITAR
SOBRE LOS ESTUDIOS DE GENERO

CAPACITAR SOBRE LOS ESTUDIOS DE GENERO, MOSTRANDOLES LA IMPORTANCIA,
TEMATICAS, TEORIAS Y EXPONENTE PARA APROXIMADAMENTE 70 PERSONAS SESIONES
SEMANALES HIBRIDAS PARA CAPACITAR EN MATERIA DE GENERO SEIS MESES

Metas:

Indicadores

Cobertura JALISCO

Total de 70

Beneficios y/o población MILITANTES Y SIMPATIZANTES DEL PARTIDO

Cobertura del ámbito nacional o JALISCO

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
01/07/2022 31/12/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Contratación de ponentes 1 $180,000.00 $180,000.00

Subtotal: $180,000.00

Coffe break 1 $50,000.00 $50,000.00



PAT2022/HAGAMOS/JAL/LPM/CFLPM/1 - DIPLOMADO DE GENERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Hagamos

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Subtotal: $50,000.00

Renta de espacio 1 $115,000.00 $115,000.00

Subtotal: $115,000.00

Material didáctico 1 $5,000.00 $5,000.00

Subtotal: $5,000.00

Total: $350,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Diplomados 01/07/2022 31/12/2022

Diplomados 01/07/2022 31/12/2022

Diplomados 01/07/2022 31/12/2022

Diplomados 01/07/2022 31/12/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Ernesto Rafael Gutierrez Guizar Presidente

Jocelyn Itzel Rodriguez Marquez FINANZAS

10.

EL POCO CONOCIMIENTO PROFESIONALIZADO Y CERTIFICADO A LOS ESTUDIOS DE GENERO PARA
CAPACITAR EN MATERIA DE GENERO Y FORMAR A LAS MUJERES SOBRE EL TEMA A TRAVES DE UN
PROGRAMA SEMESTRAL, DONDE SE BRINDARAN HERRAMIENTAS Y  HABILIDADES DESARROLLADAS
PARA CONTAR CON UNA ESTRUCTURA CON BASES SOLIDAS EN CONOCIMIENTOS DE GENERO

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

Ernesto Rafael Gutierrez Guizar PresidenteNombr Cargo:

Cadena



PAT2022/HAGAMOS/JAL/LPM/CFLPM/1 - DIPLOMADO DE GENERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Hagamos

Jocelyn Itzel Rodriguez Marquez FINANZASNombr Cargo:

Cadena

|14|116|2022|1000|PAT2022HAGAMOSJALLPM|14022022214305|Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/HAGAMOS/JAL/LPM

Nombre del Partido Hagamos

Fecha y hora de 14/02/2022 21:43:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




